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ACTA NO. 18 DE SESIÓN EXTRAORI}INARIA DEL TT.

AYIINTAMIEI{TO CONSTITUCIONAL DE JUCHITLAN, JALISCO

ru ffi ffi L ffi
el municipio de Juchitkán, Jalisco siendo las 16:40 dieciséis horas con cuarenta

del día 21 veintiuno del mes de octubre del año 2022 ðos mil veintidós
edificio que ocupa la Presidencia Municipal, ubicada en la Calle Galván # 10
de esta cabecera municþal, se procedió a celebrar la 18 Decima octava

Exhaordina¡ia del H. Ayuntamiento Constitucional de Juchitiiin, Jaiisco, a
que se citó a sus integrantes en forma y términos de Ley, con fturdarnento en los

artículos 117 de la Constitución Política;y 47 fracción III de la Ley del Gobiemo
y fa Administración Pública Municipal, ambos ordenamientos del Estado de

çs*ÀHwo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

por el Presidente Mrmicipal

i-t0RA de presentes, verificación del quórum legal e instalación de Sesión.

III. Lectura y Aprobación del orden del día

W. Presentación de puntos a tratar.

V. Acuerdos.

VI. Clausura de la Sesión.

DESAIIOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I. Bienvenida por el Presidente Municipal.

Por lo que ve al primer punto del orden del día" el C. Ricardo Rangel Fletes,
Presidente Municipal de Juchitl¿án, Jalisco, da la mas cordial bienvenida a las
ciudadanas Regidoras y ciudadanos Regidores que integran este H. Ayuntamiento,
para el desatrogo de esta sesión exffaordinaria de este órgano colegiado de
gobiemo.
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Itr. Lista de presentes, verilicación del quórum legal e instalación de la Sesión"

En visto de 1o anterior, el Presidente Municipal solicita al Secretario General del
Ayuntamiento verifique la asistencia de los integrantes del H. Ayuntarriento, por
lo que en uso de la voz el Secretario General señala que existen 4 regidoras y 4
regidores, así como la Sindicapresentes de un total de 11, se declara que existe
quórum legal para el desahogo de la sesión y los acuerdos que se tomen en la
misma seran vrálidos declarándose formalmente instalada esta sesíón por el
Presidente Municipal.

rlr. Lectura y Aprobación del orden del día.

En relación con este punto, se pone a consideración de este Pleno el orden del día
propuesto para esta sesión exhaordinari4 el cual se hizo de su conocimiento con la
convocatoria corespondiente junto con la documentación respectiva; en ese
sentido, el Presidente Municipal preguntå a los demás integrantes del Fleno si
tuvieran alguna observación, por lo que al no existir propuesta alguna, s1

Presidente Municipal lo somete a votación y es aprobado por unanimidad.

fV. Presentacién de puntos a tratar.

En uso de la voz, el ciudadano Ricardo Rangel Fletes, en su calidad de
Presidente Municipal, hace del conoçimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento,
que el Secretario General del H. Congreso de Jalisco, José Tomas Figueroa
Paditl4 notificó dos oficios relativos a reformas constitucionales para efectos de
que este Organo Colegiado emita su voto como parûe del Constituyente
Permanente de Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente:

1. cPL-321-Lñrra2 a través del cual se notificó que por Ðecreto
28826[LYIIJ22 se aprobó la minuta mediante la cual se reforma et artículo 13
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

\WÎUNNO 28526/DilIA¿2 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFOR]I'TA EL ARTfiCULO 13 DE IÁ CONSTITUCIÓN POLrTTCA DEL
ESTAI'O DE JALISCO

ARTúCULO UI,üCO. Se reþrma eI artículo 13 de la Constitución Folítica del
Estado de Jalísco, parø quedar como sigue:

Attúculo 13.- [...]
t...1

t...1
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a) EI financiamiento pitblico parã partidos políticos locales y nacionales que
hayan obtenido el tres por ciento de la votación vátida emitida en el proceso
electoral lo'cal anterior, se otorgaró conforme a lo establecido en el srtícula 5I de
la Ley General de Partidos Políticos- Et 30% de la cøntidad que reswlte de
acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos
enforma igualitaria, y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos que
hubieren obtenido en Ia eleccìón de ãiputados ínmedìata anterìor-

b) a d) [...]

Va IX. [...J

TRANSITORIOS

PRTMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguíente de su
publicación en el períódico oficial "El Estado de Jalísco,'.

SEGUNDO. Se autoriza al títular del Poder Ejecutivo del Estado para hacer los
aiustes presupuestales necesørios para el cumplimiento del presente decreto.

TERCERO. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadanc del Estado de
Jalisco debe realizar las adecuaciones y ajustes presupuestoles cotespondientes
en las prerrogativas para los partidos políticos emitiendo Acuerdo General que se
ajuste al presente decreto."

2. CPL-322-LY$-22. a fiavés del cual se notificó que por xlecreto
28827{LWIA22 se aprobó la minuta mediante la cual se reforman los artÍculos
21y 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, de la siguiente forma:

NAUTNO 28827/DflII/22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFONM¿N LOS ARTúCULOS 21 Y 74 DE LA CONSTTTACTóÌ,{
POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTúCULO ilfWCO. Se reforman los artículos 21 y 74 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 21. [...]

I. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus derechos; así
cotno estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contør con credencial
para votar;

n.[...]

III. Ser persona nøtíva de Jqlisco o avecindada legalmente en é1, cuando menos
los dos años inmediatos anteriores al día de la elección;

IV. No ser Conseiera o Consejero Electoral, o Secretariado Ejecutivo del Consejo
General del Instituto Electoral; Magistrada o Magistrado del Tribunal Electorsl,
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ni pertenecer al Servicio Profesíonal Electoral Nacional, o menos que se separe
de sus funciones dos años antes del día de la elección;

V' No poseer cargo de Dirección, Presídencia, Secretaría o Consejeríø de los
Conseios Distritales o Municipales Electorøles del Instituto Electoral, a menos
que se separe de sus funciones ciento ochenta días antes det día de la elección;

VI. No poseer cargo de Presidencia o Consejería ciudodana de la Comisión
Estatal de Derechos Humanos, ø menos que se sepdre de sus funciones naventa
días antes del día de la elección;

WI. No poseer cargo de Presidencia o comisionado del Instituto de
Transparencía, Inþrmación Públíca y Protección de Datos Personales del Estado
de Jalísco, a menos que se sepøre de susfuncíones noventa días antes del día de la
eleccíón;

VIII. No estar en servicio activo en el Ejército Nacíonal, ni tener rnando en Ia
policía o en cuerpos de seguridad pública en el distrito en que se pretenda su
elección, cuando menos sesenÍa días antes de ella;

X. No ser titular de la Secretaría General de Gobierno o quien haga sus veces, de
Secretaría del Despacho del Poder Ejecutívo, de la Fiscalía General del Estado,
de la Fiscolía Especial en materia de Delitos Electorøles, ni de la Procuraduría
Social; Magistrada o Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal
de Justicia Administrativq, Consejera o Consejero del Consejo de la Judicaturo
del Estado, Magistrada o Magístrado del Tribunøl de Arbitraje y Escalafon; a na
ser que se separe del cargo noventa días untes del día de la elección;

X. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado, Secretaria o
Secretaria del Consejo de la Judicatura del Estado, Presidente o Presidenta
Municipal, Regidor o Regidora, Síndico o Síndica, Secretario o Secretaria de
Ayuntarniento o titular de alguno dependencia de recaudación fiscal de la
Federación o del Estado en el distrito por el cual se postule, ü menos que se

separe de su cargo noventa díøs antes del día de Ia elección; y

il. No tener sentencía condenatoria que haya causado estado, por el delito de
violencia política contra las mujeres por razón de género, así como, no ser deudor
alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo, demostrar que ha
pagado en su totalidad los adeudos qlimenticios-

Las y los servidores públicos que hubiesen solicitado licencia pøra contender por
una Dtputación, podrán regresar a su cargo un día después del dío de la elección.

Artlculo 74.- [...]

IaIII. [...J

IV. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, consejera
o consejero electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado, Procurador Social, Presidente o Presidenta de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos, titular de la Fiscalía General, titular de la Físcalía Especíal
de Delitos Electorales, a menos que se sepqre de sus funciones dos años antes de
la elección;
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V. No tener Consejería Ciudadana de la Comisión Estatal de Derechos l:Iumanos,

a menos que se separe de susfunciones noventa días antes de la elección;

VI. No estar en servicío activo en el Ejército l{acional ni tener mando en la policía
o en cuerpo de seguridad pública en el municipio en que se pretenda su elección,

cuando menos noventa días antes de ella;

VII. No ser titular de Ia Secretaría General de Gobierno o quien haga sus veces,

Secretaria o Secreîario del Despacho del Poder Ejecutívo, Magîstøda o
Magistrado del Supremo Tribunal de Justícia, del Tribunal de Justicia
Adminístrativa, del Tribunol de Arbitraje y EscataJön, miembro del Cowejo de la
Judicatura, ni comisionsda o comisionado del Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ø
menos que se separe de sus funciones noventa díos sntes de Ia eleccíón;

YIII. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado o titular de algunø
dependencía de recaudaciónfiscol de la Federacíón o del Estado en el municipio
en que pretenda su elección, a menos que se separe de su cargo en los términos
que prevíene Iafracción anterior; y

IX. No ser servidor público del municipio de que se trate, a no ser que se sepore
temporal o definitivamente del cargo noventa días antes de la elección. Si se trata
de la funcionoria o funcionario encargado de las finanzas municipales, es preciso
que haya rendído sus cuentas al Congreso del Estado por conducto de la
Auditoría Superior del Estado de Jalísco.

Løs y los servidores públicos que hubiesen solicitado licencia parø contender para
munícipe, podrán regresar a su cargo un día después del día de la elección.

TRANSITORIO

A\VCO. El presente decreto entrará en vigor at día siguiente de su publicación en

el periódico oficial "El Estado de Jalísco".

Por tratarse de dos asuntos a desahogarse en la presente sesión y pæa efectos de

gararftizar su debida exposición, discusión y en su caso aprobación, se abordará
cada uno de ellos por separado:

T. CPL-32I-L){IN.22, RELATTVO AL DECRETO 28E26ILWII]22 POR ET-

CUAL SE APROBÓ T,¿, MIIIUTA DE DECRETO MEDIANTE I,A CUAL
SE REF'ORMA EL ARTÍCT]LO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIC.{
DEL ESTADO DE JALISCO: Como se desprende de la iniciativa objeto del
dictamen, del Diario de los Debates y demrás antecedentes remitidos por el Foder

Legislativo Local a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron
distribuidos entre sus integrantes con la oportunidad debida" dicha minuta de

decreto tiene por objeto modificar el inciso a) de la fracción W del a¡tículo tr3 de

la Constitución del Estado, a efecto de modificar la fórmula a través de la cual se

asignan recursos públicos a los partidos políticos locales, para lo cual en dichos

docurnentos se hace una remembranza de las ultimas reforrnas que ha sufrido
dicho inciso, así como de las
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implicaciones que ha tenido la ultima de ellas, de manera que con la reforma que

se pone a consideración de este H. Ayuntamiento, se logre una distribución
equitativa y proporcional entre los partidos políticos, ya que debido a que

actuaknente existen 2 bolsas de distribución, entre los 5 partidos políticos
nacionales con derecho a financiamiento público se distribuiran un total de
$113'811,2E7.92, en tanto que entre sólo 2 partidos políticos locales se dividir¿ín

$369'886,685.73, lo cual no garantiza la proporcionalidad y equidad que debe
prevalecer en todos los procesos electorales ni en la vida democrática de una

sociedad; sino que por el contrario, el financiamiento público a los partidos
políticos debe ser en proporción a los votos que se hayan obtenido. Dado lo
anterior, se refiere en el dictamen de la reforma, es evidente que los partidos
locales actualmente est¿án en condiciones superiores a los dem¡ás partidos

nacionales, pese a que la obtención del voto por parte de los primeros fue muy por
debajo de los segundos en mención.

Asimismo, se señala entre las bondades legislativas de esa reform4 además se

lograná la homologación y equilibrio proporcionales a las condiciones sociales,
presupuestarias y democraticas, que implicará un ahorro presupuestal o reducción
del presupuesto en general a los partidos políticos por un total de $113,81 N,287.91

que será descontado al presupuesto destinado a los partidos políticos.

De lo expuesto, ente los frmdamentos de derechos y los argumentos de hecho

señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional de

mérito tiene por objeto, como fue expuesto, lograr el equilibrio en la distribución
de las prerrogativas a los partidos políticos, a efecto de gannttzar que los recursos

públicos destinados a los partidos políticos nacionales y a los locales sea acorde

con los votos obtenidos en la elección próxima anterior y se logre una distribucíón
equitativa y proporcional entre ellos, a efecto de gararúizar tales principios en

todos los procesos electorales de la vida democrática de la sociedad jalisciense;

ademrás de los ahorros presupuestales que ello implicarâ de manera que tales
recursos puedan destinarse a otros fines prioritarios para Jalisco.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocrya el Congreso del Estado

puso a consideración de este H. Ayuntamiento como parte deX Poder Reformador

de la Constitución Política de Jalisco, la reforma al artículo 13 de dicha noflna
constitucional local que como ftre expuesto, garuntuarâ la proporcionalidad y
equidad en la distibución de los recursos públicos en los procesos electorales de la
vida democráúica de la sociedad jalisciense y ahorros presupuestales para la
hacienda estatal.

De 1o anterior, se debe recalcar a este Órgano Colegiado que a partir de que entre
en vigor la reforma que nos ocupa, en su caso, conforme a las disposiciones
transitorías, el Gobemador del Estado deberá realizar los ajustes presupuestales

correspondientes.

De igual manera, vincula al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado para que haga las adecuaciones y ajustes en las prerrogativas de los
partidos políticos.
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Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos
referidos con antelación la refonna a la Constitución Local que nos atañe se pone a
consideración de este Cuerpo Colegiado a fin de que se alcancen los objetivos ahí
planteados derivado del dictamen que nos ocupq documento de acceso público en
el que se plasma el fin teleológico de la misma y que con las aportaciones que se

realizaron en ei seno del Congreso del Estado en voz de todas las fracciones
padamentarias, se trata de una decisión plural y democrática.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de
lavoz a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de Iavoz: Los Regidores y
regidoras, así como el presidente Municipal hicieron el uso de la voz solo para
preguntar dudas acerca de la Reforma Constitucionai en mención, a lo que se

procedió a dar respuesta a las preguntas planteadas y por consiguiente aclarar las
dudas existentes respecto a la Reforma. Después de haber llevado a cabo el
aniálisis de la reforma solicitada y esclarecidas las dudas, se aprobó por todos los
integrantes presentes del pleno la reforma en mención.

2. CPL.322-LYIT-22, RELATIVO AL DECRETA 28827ILWTIJ22 POR EL
CUAL SE APROBÓ T,A MITTUTA DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL
SE REFORMAN I,OS ARTÍCUT,OS 2I Y 74 DE, LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISC0: Como se desprende de la iniciativa
objeto del dictamen, del Diario de los Debates y demás antecedentes remitidos por
el Poder Legislativo Local a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron
distribuidos entre sus integrantes con la oportunidad debida" dicha minuta de
decreto tiene por objeto modificar los artículos 21 y 74 de la Constitución Política
del Estado que regulan los requisitos pæa acceder a c¿¡tgo como titular de una
Diputación, así como de la Presidencia, regiduría o sindicatura municipal.

Como se refiere en el dictamen de cuenta, dicho artículo regula el ejercicio del
derecho político electoral del ciudadano a ser votado para ejercer cargos de
elección popular, en los que actualmente se exige no ser servidor público en
funciones, es decir, se tiene que solicitar licencia en el cargo con determinado
tiempo de anticipación antes de la elección, y que conforme se detectó en el uitimo
proceso electoral generó un fuerte problema de restricción aI ejercicio de los
derechos político-electorales de muchas personas que se resumen de ta siguiente
manera:

Excluir a un grupo de personas, únicamente por ejercer otro derecho que es el del
trabaio. EI nabojar en eI servicio público no puede considerarse por sí mismo un
impedimento, sino únicamente en los casos en los que la persona pueda hacer uso
y desvío de recursos públicos, para destinarlos precisamente al proceso electoral
y no todos los servidores públicos se encuentran en este supuesto. Debemos
señslar que existen casos concretos como los maestros que se consideran
servidores públicos pues su plaza es otorgada por la Secretaría de Educoción
Pública, médicos o enfermeras del Seguro Social o de la Secretaríø de Salud,
profesionistas y trabajadores que no ejercen actos de autoridod pero que son
servidores públicos y que han sido injustamente excluidos de poder integrarse a
una planilla electoroL quienes en muchos casos, simplemente no pweden
prescindir de su sueldo por noventa días.
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Discrímina por capacidad económica, de tøl manera que solo un pequeño
grupo de personas con condiciones económicas føvorables, pueden optar
por buscar un gruesto de elección popular solicitando licencia.

Restrínge a los partídos políticos, que se ven limitados a impulsar o
personøs que tíenen algún cargo público y genera una gran desigualdad aI
momento de integrar planillas municipales.

Atenta contra la democracia en general imponiendo restricciones a grupos
concretos-

Atenta contra el bloque de constìtucionnlidad, pues la restricctón de la que

hablamos no tiene soporte constitucional y vulnera, además, derechos
lrumonos fundamentales, incluso derechos reconocidos en tratados y
c onv e nc i one s int e r naci o nal e s.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, confonne a los planteamientos

ref,eridos con antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone a

co¡sideración de este Cuerpo Colegiado a fin de que se alcancen los objetivos ahí
planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de acceso priblico en

el que se plasma el fin teleológico de la misma y que con las aportaciones que se

realizaron en el seno del Congreso del Estado en voz de todas las fracciones
parlamentarias, se trata de una decisión plural y democrática.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de

lavozaRegidores y Regidoras que quieran hacer uso de lavoz:

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me pennito ceder el uso de

lavoz a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de la voz: Los Regidores y
regidoras, así como el presidente Municipal hicieron el uso de la voz solo para

preguntar dudas acerca de la Reforma Constitucional en mención, a lo que se

procedió a dar respuesta a las preguntas planteadas y por consiguiente acla¡ar las

dudas existentes respecto a la Reforma. Después de haber llevado a cabo el

análisis de la reforma solicitada y esclarecidas las dudas, se aprobó por todos los

integrantes presentes del pleno la reforma en mención.

V. Acuerdos.

Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del día, pongo a su

amable consideración el contenido de las reformas constifucionales antes citaÅas,
para que en uso de sus atribuciones constitucionales, las regidoras y regidores, así

como la sindicatura en calidad de integrantes del Pleno de este H. Ayuntamiento
deliberemos y emitamos el voto para efectos del artículo 117 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco.
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Acto continuo, y una vez que fueron discutidos y deliberado por tra Asamblea el
contenido de las refomlas constitucionales antes citadas, se ponen a consideración
del Pleno de este H. Ayuntarrriento para su votación y se acuerda:

1. Decreto 28826lLWIIl22, mediante la cual se reforma eI artículo 13 de ta
Constitución Política del Estado de Jalisco: se APRUEBA. por unanimidad de
las personas integrantes de este H. Ayuntamiento en su calidad de Presidente
Municipai, Regidoras, Regidores y SÍndica presentes, para efectos del artícula ll7
de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

2. Decreto 28827tLYIIl22, mediante la cual se reforman los artículos 21 y 74
de la Constitución Política del Estado de Jalisco: se APRtm,BÄ por
unanimidad de las personas integrantes de este H. Ayuntamiento en sr¡ calidad de
Presidente Municipal, Regidoras, Regidores y Síndica presentes, para efectos del
artículo ll7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

3. Se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de Juchitrán, Jalisco se

remita al Congreso del Estado copia certificada del acta de esta sesión para efectos
del artículo ll7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

VI. Clausura de la Sesíón.

Unavez desahogado el punto único de la presente 18 Sesión Extraordinaria del H.
Ayuntamiento del Municipio de Juchitiín, Jalisco, se da las gracias a las Regidoras
y a los Regidores, así como a la Síndica por su asistencia y se declara
formalmente clausurada la misma siendo las 16:48 dieciséis horas con cuarenta y
ocho minutos del día en que se actua-

C. Ricardo
Presidente Municipal

Bibian Reynoso
S

Síndica Regidor
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Rentería Bonilla

C.

C. Santos

Ga¡cía Figueroa

López

Lic. Franklin Montoya Mejía

Mtro. Apolinar Macías Gonziúez

Secretario General

Å/",L.'J" G.'-.+,* ô
lng. Norberto García Casillas

Regidor

-fsmzh'*U,R'i=

Regidor

Regidora
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Norma

Regidor
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EI- QUE SUSCRJtsE C, tr'4T'FT&" APOg-TruAR. MACS:As GTNZÂLEZ SECRETARIO GENERAL DEL I-I.
AYUNTAMIENTO CONSTTTIJCION,\L DE -iUCHITLr\N, JALISCO., ADMINI:SI-RACIO¡\ Zt2I-Zaz4, ptr¡
MEDIO DEL PR.ESFNTF HA{:E CONISTAR Y

ClËRT¡tFãCA:

TFNER. A LA visrA EL AC"il'¡& N"@ :¡.8 Ð¡:Ëcg@cråt commË$p$ruÞrcþdru A srrsrûru
ËxrRÂ$R.ÐgNAR.r,q ÐþË g:ËeråA pi. \/FrndTsutzuû Þrg- MFs ÞE fircre.sBR.E ÐFt Año ãoããÐosMr¡- rdËrndrrÐos, I-A c{..,41CoNSTA DF 10 DIEZ FO:AS TAMÃñîo oFicro ÞoR uN ä"tc, *oo
Y LAS PFiESENTES COP]AS FOTOSTATCAS, SON F.]EL Y EXACTA REPRÛDL'CCION DE SU ÛRTGINAL,

SE EXTII:NDE LA PR.ËSF:NTF EN JUCHITLAI{; JALTSCO A ¡OS 24 VEINTICLJATR.O oÍ¿S nrl MES DE
OCTUtsRE DEL2022 DoS MTI- VEIN*-ruDóS

ATËNTA,MËruTË
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